
Núm. ÎOS Mi . rcoles 31 de Octubre de 1866

SE PUBLICA TOBOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

•jbás.leyes y disposiciones gc.Dc?r.u.l(>sdel Gobierno, .son obli
gatorias, para cada capital de provincia desdé qué se publica 
ofíciabnente en el la, y desde cuatro dia.s después para lo.s 
demás.pueblos de’ la inisma provincia. {Loy de 3 de Noviem- 

^■bre de 18aí7)-? • ,
Las leyes, órdene.s y ani rcio.s Iqué so manden, publicar 

. en dq¡í' boletines oficiales., se; han dé remitir por t,oda.s las 
autoridades aí Gobernador respecti-vp,. por cuyo conducto 
lo pasarán a los' editores de los mencionados periódicos; 
(Ileales órdenes de 3 de Abril y Q de Agosto de 18,39 J .

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.® Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos auto-rizados por los Exemos. Sres. Ministros' 
ó Rinos; Sres. Directores generales de la Administración 
pública. - ■

2/ .Ordenes y. dispo.sieiones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fnere la Corporación ó dependencia deda Admi- 
nistracion-Civil de donde procedan

S.'^ Ordenes y disposiciones del Exemo. 'Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Juece.s de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4,® Ordenes y disposiciones de los Sres. Admini.«trador, 
Contador y Tesorero de Hacienda publica, Adininistrador 
de-Propiedades y Derechos del Estado, y demás depehdién- 
cias de la Administración económica provincal.

h.“ Lo.s anunc os oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINI ST ROÍ,.

■ -Sv M. 4¿t Reina Vuestra Señora 
(q. D: g.), y su augusta ReaLfami
lia continúan en esta corte: sin nove
dad en, su importante salud.

Mad-rid ^9 de .Octubre de 1866,.

((raccf.adc4^23 de 0cM^^^ de 1866 J

Ministerode la Gobernación;:

0 hEAL ÓRDÉN.’ •

Syf^s^cretarda — /S'e-edon de' ecns- 
trueei'Qnes ' cicles/■—?('ejociado ^^

Pa-sádá.s- á 'iuiormedle'la Sección de 
' QobérnaCion V Fomento, del Consejo' 

de Pistado diversas instancias re.feren- 
tes ;al reglamentoracered dé las: ,atri-; 
ímeinnes de Arqniteotos -y Maestros 
de obras, dicha- Sección ha emitido 
sobre. e,sté, asmrito eh, siguiente; die- 
tamen: .

«Exemo. Sr.-: En cumplimiento de 
la Real órden de 11 de Agosto úl
timo, ha examinado esta Sección las 
instancias elevadas por varios Maes
tros de obras, en solicitud de que se; 
les deciare, comprendidos en el Real 
decreto de 31 de Julio de ,1865, que 
exceptuó de las prescripciones del re
glamento de 22 de Julio vle 1864 á to- 
dos los que hübiérçn obtenido él título 

' antes de publicarse aquel, Gon el fin 
de deslindar las atribuciqnes, de Es 
Arquitectos y Maestros de obras se 

, dictó el citado reglamento, en virtud 
del cual quedaron limitadas las que 
éjercian estos últimos, publicándose 
despin s el R al decreto de 31 de Ju- 

,1.0 de 1865 en el.que; á consecuencia 
de varias reclamaciones producidas' 
por diferentes Maestros de obras, se 
declaró que las prevenciones del cita

do reglamento no tendría efecto para i 
todos aquellos que hubiesen obtenido 
su título pr.ífesional antes de dicha 
fecha.

, En vpsta de esta disposición, varios 
interesados, con dicha carrera con
cluida ó cursantes de la. inisma, han 
acudido ai Gobmrno de S'. M. con el 
objeto de que respetándose sus dere
chos se establezca en su favor igual 
declaración que la anteriormente he
cha en favor de aquellos; qué hablan 
recibido sus títulos al publicar.se el 
citado reglamento, . -pidiendo ademas 
en una de las dos exposiciones que se 

■aGo-mpañan eí nombráraiéntó de una 
Comisión mista de ArqnitéCtós y-Ma- 

; estros de obras que 'dnílinden las atri-. 
buciones que á una y otrá' clase cor- 
/responden. - - . : á :
; -''No cree necesarióda Sspeión hácerse 
cargo, de esta última parte de la 
pretensión formulada en -úna de las 
dás éíiadas'exposiciones'; pues habien
do establecido ya el-citado’ reglamento 
el deslinde y separación de las faculta- i 
des y .'atribüeiones correspondientes a ' 
ámbas clases, oyéndose próviameuté 
'para ello el informe de los funhíona- 
rios y corporáciones que'podian ilus
trar a la Administración superior, 
carece ya en ésta párté de razón, y es 
por lo mismo improcedente al nombra
miento de la Comisión que se so
licita.

Más fundada es, en concepto de la 
Sección, la otra parte de la petición 
que en ámbas solicitudes se hace, para, 
que se apliquen los beneficios del Real 

- decreto de 31 de Julio de 1865 á to- 
. dos los .que tenían concluida-su carrera 

ó se hadaban- cursándoia cuando Se 
publicó el citado reglamento; pues 
basta leer el preámbulo que prec de á 
dicho Real decreto para convencerse 
del espíritu que á él presidió, que no 
fue otro que el de eA’’itar la retroactivi
dad de aquel reglamento y átehdeFU 
la notoria justicia é indubitable cóú-'| 
veniencia de no lastimar ninguno de {

S los derechos -adquiridos conform®: á 
la.s disposicionas vig'ente.s, como literal
mente se dies en.el .mimo.: Si los que 
se hahban en :-posesión ,de uní título 
anteriormente, expedido tenian un 
derecho adquirido que el citado Real 
decreto no pudo ménos de reconocer y 
respetar, no se hallaban tampoco 
desprovistos.de él,aquellos que tenian 
concluida su carrera y que, ya por no 
haber practicado los ejercicios de exa
men, ya porno haber cumplido todos los 
requisitos prévios indispensables para 
la expedición de dicho título, no ha
bían llegado á obtenerle, probable
mente, en muchos caso.s por causas 
ajenas á la voluntad de l>s mismos 
interesados en quienes sin embargo 
cóncurrian las condiciones de capaci
dad científica exigida por. las disposi
ciones vigentes. En cuanto á los-que 
parecían de estos por hallarse todavía 
cursando, debe tenerse en cuenta que 
al comenzar, sus estudios lo hicioron 
fiados en el porvenir que jes ofrecía 
el ejercicio de aquella profesión tal 
'como entónces se entendía y desem
pañaba, y. no con las limitscione que 
más tarde se la impusieron. . '

Si el citado reglamento hubiera 
exigido mayor preparación ciéntifica 
ó diferentes condiciones á los. que 
hubieran de dedícarse á aquella car
rera en lo sucesivo, tal vez podría 
decirse que no 'teniendo los ant-criores 
la instrucción requerida desde una fe
cha determinaua no podia hacer, en su 
favor la delaracion solicicitada; pero 
cuando el citado reglamento en nada al
tera los estudios ni las .circunstancia-^ 
de lo.s que hayan de ejercer aquella 
profesión, preciso es conve .ir que no 
teniendo otro objet) las disposiciones 
de aquel que el de limitar las funcio
nes de los Maestros de obras, pouién- 
dolas en relación con la de los Arqui- 
tectos, sus disposicionss no pueden 
tener efecto retroactivo respecto de 
los que empezaron su carrera bajo la 
esperanza de un determinado porvenir.

Existe en apoyo dé esta opinion un 
precedente bien moderno, cual es el 
Real decreto de 19 de Agosto último 
■en que. al hacer, cesar la.s ventajas que 
los alamnos de, las Espuelas especiales 
de ingenieros .de, Caminos y * Minas 
disfrutaban de obten r cólocacioñ por 
el .Gobierno ,al terminar su carrera y 
gozar de;cierta- gratificacÍ9n' en los 
últimos años de estudios, se establece 
que .sus, dispo-iciones sean aplica
bles tan solo respecto de, .aquello.S' en 
lo sucesivo ingresen en da Escuela, 
respetando los que hoy se hallan den
tro de ella haciendo sus estudios.

Y si tratándo-se de derechos que 
afectan al presupuesto y que-por este 
motivo puede modificar el Gobierno, 
según lo exijan .las n.ec.eàdadss econó
micas del país, se han .respetado hasta 
los de aquellos individuos que todavía 
se hallan estudiando, uo teniendo efec
to las disposiciones de aquel decreto 
sino para los que, en lo sucesivo ingre
sen en la Escuela, con mayor razón 
debeián tomarse en consideracio.i en 
el presente caso los derechos invoca
dos por lo.s Maestros de, obras que solo 
se refierén ai ejércicío de su profesión. 
Si, pues, hubo raz.ones- de justicia y 
equidad para dictar el Real decreto de 
31 de Julio de 1865 estableciendo que 
á lo.f que tuviesen ya el título de 
Maestros de obras nó les comprendían 
las disposiciones del reglamento dic
tado en igual’mes'del año anterior, 
las mismas cree la .Sseion que existsn 
eu favor de los reclamante.s, y en tal 
concepto es de parecer que procedo 
hacer la .declaración que solicitan.»

Y habiendo ten’do á bien la Reina 
(q. D. g.) resolver este asunto de con
formidad con lo propue -Jo en el prein
serto dictámen, de Real orden lo digo 
á V. S. para los efectos correspon.lien- 
tes. Dio.s guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Octubre de 1866.— 
González Brabo.

Sr. Gobernador de la provincia de......
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Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.

Jibs ír ir^bc io iij} ú dUca;—A re hicos y 
iSihUoíecas.

De corHormidad con- el dictamen de 
la Rend Academia de Ciencias mora
les y políticas, íjne en cnmplimiento. 
de la. Real órdeu de 10 de Febrero de 
180-1- se insertará en la Gacstci Ae 
7ifcb<íri(í, la Reina (Q. D. G.}. se lía 
dignado mandar se ' adquieran 20 
ejemplaTe.s de la obra que con 01 titulo 
de Jlisíoria AéA&AAoAbe-iWbG cris- 
íí^^'^A bApidjlRadQ,D. Antonio Bravo 
y Tudela; satisfaciendas■; su importe, 
que ascie de á 100 escudos, cm cargo 
al ca.pítulo .22, articulo único del 
presupues.to de este- :áíi'nisterio. ' •

De Real óMen lo digo á Vi'S. para 
Ksm cónociiúiento y ef cíos consiguien- 
tes. ’ Dios guarden. VS. muchos años. 
Madrid 21 de Octubre de 1866.— 
Grovio. .

■ Sr. Gnlenadór general de Pagos de 
este Ministerio.:

o De nonmrmidad con' el parecér de 
da Real Academia de Cienedás morales 
y. politicas, que en cumplimiento de 
la Real órdén de 10 de Febrero de 
IRO-i se insertará en la Gbfe’eid Cie 
A/aArrâ, la Reina (Q; 'D. 'G.) lia teni
do. a^ bien dispdner se adquieran 25 
ejemplares de la 'obra que con el titulo 
â.e- jE'l Libro âei Pnebiô hù publicado 
D. Manuel Henao y Muñoz, satisfa-; 

. ciendOse los 50 escudos à que asciende 
su importe con nargo al capítulo 22, 
artículo único del presupuesto de este 
Ministerio. ■

De Real órden lo digo, á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde Ú V. Si, muchos años. 
Madrid 21 dé Octubre, de 1,866.— 

■ Orovio. .

Sr. Ordenador general dé Pagos de?
■.este ■Ministerio. .

Gaceta deí 29 de Ocíicbre de 1886

Ministerio’ de Fomento.

REALES. ÓRDENES.

Á^^^ías.

F yema. Sr.: En vista de. las razones 
-'xpucstas por la viuda ó hijos 'dé Go
sálvez, S. M. la Reina "(q. D. g.), do. 
con formidad con lo propuesto por esa 
Direccioii general, so ha servido con- 
cí-di'Dc.í i-y p";)?ogá‘'dé un año, conta-, 
no'desdé c.-Xo íéGha,‘para hacer uso de 
hv a'-úovi.xácion que por Reál órden 
h 7 0/' olio de 1863 les fue otorga-; 
da-pe-u.goveéhar las aguas del rió' 
3’ : V'-i,/merzamotriz deunartefac- 
t-ú la. ' ¡acia de Cuenca; enten- 

diemdo.se subsistentes las condiciones 
que se fijaron en la expresada autori
zación.

De real órden lo digo á V. úE. para 
su conocimiento y efootós consiguien
tes, Dios guarde á Vd-hb muchós'años.' 
Madrid 26 de Oct dore, de 1-866.— 
Orovio, o ■ . ■ ■

Sr. DiLectorgenerui de Qhijáú,púbdicas

Exemo, Sr.: Conformándose TAEél- 
na (q. D....g.) con lo propuesto-por esa 
Dirección general y por la Sección- 
quinta de la “Junta conspltiva de Ca-/ 
minos, Gamilés y Pimrtbs, ne' liá ser
vido autorizar á D. Aquilino -Godoy 
para que, - sa-lvo el derecho' de- propié- 
dad y sin perjuicio de tercero,,apro- . 
ye-che las aguas torrenciales de los, bar
rancos- denominados, de Zamora y lo. . 
Mano, en un.estaddecimiento de- bom- 
ficio de mineralé.s que intenta'eon.S' 
truir en el término de P>erj,a, p.rovin- 
cia, dé Almería;- débiendo sujetarqé el 

, concesionario á .las/ condicioqes. si
guientes:

L'' No se nodrán derivar en vir
tud de esta autorización más qué'las 
aguas evéntualcs que' discurran por 
lós referidos barrancos, y se limitará 
la cantidad qué sé utilice á 'Ía que séa 
precisa para alimentar las dos' balsas 
proyectadas. j

2 .* ' Laspbras'se éjécutárán bajo la 
vigdlanciá déi' Ingéniero Jefe dé.la 
provincia,' y con arregló á la memo
ria y planos'en Cuanto á las dimen
siones, traza ÿ situación de las balsas 
y de la derivación. / ■ .

3 .'“' Se revéstirán los cauces con 
buena mamposteria hidráulica ú hor-; 
migon, dándoles la consistencia' arti
ficial necesaria en la canal de aguas,: 
éñ los puntos que no la' tenga natural! 
.el terreno, á fin de evitar las filtracioj 
nes y un rompimiento que pueda per
judicar las boca-minas que estén por 
bajo y las minas contiguas.

4 .“ El lecho del vaso ó cuenco dé 
las balsas deberá ser impermeable, ó 
habrá d$ hacerse artificialihente, em- 

' picando mampostería hidráulica, ú 
hormigón eon él espesor que sea ne
cesario;- A la altura del borde imper- 
meable del cáuce tendrá ha 'balsa un 
vertedero de superficie, que permita la 
solida de las aguas excedentes ai ca
nal qué vierta las del davado de mine-/ 
râles en los respectivos cáuces de los 
barrancos.

5 .^ No podrá establecerse presa ni- 
obra alguna en los barrancos que pue
da producir det- ncion ó represamiento 
de las aguas. Se establecerá única
mente una cortadiira al través, do los 
cáuces. cuya profundidad no excederá 
de 0,30'' metros, que permita la deri
vación de aguas por eficaz ó la canal; 
'refi'riéndosé la altura’del borde supé- 
idor, por el la.do inferior ó aguas aba
jo, á un'punto 'fijo é invariable de las! 
inmediaciones para'que en todo, tiem
po pueda ser comprobada.

| De Real órden lo digo á 'V. E. para 
i su conocimiento y efectos consiguien- 

fes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Octubre de 1886. 
—Orovio.

Sr. Director general de Obras pú- 
blic^.

#0UXDA SEafiON. '

-GOBIWSO DE I.A PROVINCIA,

CIRCULAR.—^NÚM., 395.' ’ /

Dos: Sres. i AlcaldesMe- esta provins 
cia. destacamentos de la Guardia Ci
vil y demas dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
estén á su alcance á averiguar el pa
radero dedas alhajas que a continua
tion se expresan y quéi fueron robadas 
en la noche del 28 del actual da' la 
iglesia de Renuevo.enda provincia de: 
Leon, y en caso de jè/r' habidas, se 
pondrán à mi disposición como igmal- 
mente las personas en cuyo poder fué- 
r-en habidas. '

Valladolid.30 de. Octobre de 1886. 
—Mariano, Herrero.

Alhojas robadas.

Un copon, uña. caja de administrar 
el viático, dos cálices, unas vinajeras» 
dos cucharillas todo de . plata, y pñ 
cepo de las ánimas. ,

GOBIERNO DE LA RROVINCIAJ

CIReüLAR.-^NÓM. 396i ' ñ

Los Sres.' Alcaid es de esta pro.vi n- 
cia, procederán por cuantos medios 
estén á su alcance á la buscaíy captu
ra del niño Pedro-Lppéz, .de siete años 
de edad, natural de Villalón; y cuyas 
señas se expresan-á continuacion- y en 
-caso de ser habido^ se pondrá; á mi 
disposición,. 1 o

Valladolid 30 Octubre de 1866;,—; 
Mariano Herrero.

Señas del niño., Pedro-Aop^^

Vi.-to una gorra de. paño gord,o, 
chaqueta de. paño negro,,chaleco ideni 
claro rayado, pantalón de ‘paño color 
cafe con pintas Calcetas,.y Borep- 
g^ies- ,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

CIRCULAR NÚM; 397. '

Los Sres. Alcaldes de .esta; provin
cia destacamentos de-la Guardia; civil 
y demás dependientes demi autoridad 
procederán, por cuantos niedios esten 
á su alcance á la Fusca y captura de 
Juan Fernandez y . González. Í fugado 
de la Carcel de Valoria la U/uena y . 
cosa de slu- habido se pondrá á mi' 
disposición con las seguridades, de
bidas.

Señas del f uffado Pian Pemandez' 
Gonuílez.

Estatura menos de 5 piés, cara an
cha con pecas de viruela.s , color 
bueno, ojos gárzos, nariz afilada, bar
ba roja poca, pelo id. cejas id. y en
cima de ectas una cicatriz.. Viste som
brero ealañés' viejo; Chaqueta de paño 
gris en bueipuso, chaleco de paño con 
remiendos. Faja.encarnada. Pantalón 
de paño raileno con manchas yremien- 
dos, Borcegùi'cs de becerro blahco. 
lleva debajo de los pantalones de 
paño otros de lienzo blanco.

GOBIERNO' D'E LA PROVlNCIA-

El dia 27- del actual ha tomado 
' poéesion D. Juan José Egozcue, del 
destino de.,Admini.strado.r de Hacienda 
pública de esta Provincia, para el que 
ha sido nombrado por Real órden de 
7 del que rige. '

Lo que he dispuesto:.anunciar en 
■esto periódico oficial para conocimien
to da los Ayuntamientos, .Üorporaoio- 
'hes y d^mnás funcionarios, "públicos de 
, esta provincia. - ■

■ Valladolid 29 de Octubre; de 1866. 
i -^Mariano Herrero. ' ...

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

; CIRCULAR.---NÚ;^. 399,

El dia 23 del actual fueron robadas 
á Domingo Gonzalez,, .vecino,.de.Can
talejo, pur dos.honi.bres desconocidos, 
uno de ellos tu/rto, vestidos de panta-' 
Ipn y sombreros; gachos, dosñualés lle
vaban u,na yegua ó caballo rojo,. las 

’Cáballerias" siguiéntés:
Un; macho de piélo-pardó ,■ tooci-blan- 

co, cerrado, .de-mas de-seis- y -úredia 
cuarta^-. .

Otro negro, bozo coñío rojb, mala 
dentadura, cuatro.nños, mas de seis 
cuartas, llevándole igualmente el di- 
hérO quh teñía consigo dé " Ib ' verita 
de dos cargas de paja que habia ■yen-- 
dido../;:''’ ;;';;;' A "cg tonuV'

Por lo tanto, e-ncargo á los Señores 
Alcaldes de esta provincia, destaca
mentos de la Guardia-Civil y domas 
dependientes de mi autoridad, proce
derán por cúantós medios estén á su. 
alcance ?i /averiguar el paradero, de 
las referidas caballerías y captura 
;de los autopes; del, expresado robo, po- 
.niéudplos.á nii disposición cpn. las se
guridades debidas en caso de ser ha
bidos. ■

' Valladolid 27 de Octubre de 1866. 
—Mariano Herrero', ' 

■;TEBGERa'WÍGI0N. , 
Núm. 393. ■ . /

■Don Hilarion Rtoréat^Muez de paz de
funciones,de Jupz de primera .Ins
tancia del Distrito de la Audien
cia dé esta Ciudad.
Ci"to y emplazo por e te segundo 

' edicto, rectificación déj inserto en.el 
Poletin O/ícial áe la Provincia nú
mero correspondiente' al Domingo- 

. treinta de S.étiémbre de este año á 
loS' que se consideren: parientes ó 
herederos de D. Francisqo delà Puen
te Rodríguez, fallecido en,la Habaria 
para qué á término preciso dé nueve 
días cómpárezcan en este Juzgado'por. 

, la , Escribanía del que . refrenda paira 
pir prqvideuom..ó

’Hado,,ton Vailadplid.á .veintinueve, 
de ' Octubre de mil ochocientos sps.spta 
y" seis,—Hilarión Llorente.-r-Poif s^ 
mandado,. F'ra.nciséo ' dé 'Cospedal ,'y 
Muñoz.'; ; ' '
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6üAftTA:. SECCION;

, Nùm. 391.. . .

2.® (- 0

' Personal de los empleados y .guardas ¡deí ramo.,, 
Con.servacien y foinenlo.del arbolado. . . : • ; 
Gastos de deslindo'y amojonamienlû, , . , >

153*400 . »
»

155*400

)) B »

Çapilulo 9 ^—Cargas

2
5
4

O

'°

0

:6i°' '

• 8;*
9;®' ■ >
10. <

Anualidad cenddute dejos Gensos,.....;í 7 ...y
Otra anualidadja óií'énta de las atrasadas

-FúnciOnes de iglesia, iluminaciones-y festejos, p . ;
jubiiacionés, 'pensiones'y viudedades aprobadas. , 
dhl-eresés v anlorlii.acion dei.e’mprestí lo aulorizadb

" por’S. M? G .. ;
Pago de un ' ' por 100 igual á cada uno de loso 

o créditos quédlene conlra srel Municipio. ; .; . .
Subvenciones á Fjvrro carriles, mog arreglo :á la, ley de

' • 22'dó’'Mayo'dlé"1859. p ,
r '‘Otras' subviín'ciones: d’compromisos‘cónlráidóS'.' . .' ' .

■ ïndeniniZacinnçs deJe.i'nenô.s expro,jiiatlos .
- Gaslüs 'de litigids'cbh'la compclenle autorizacioni ;.

, '^ihpüulo A^.-r^Qliinianos, . ..

■ .2

. 4i^ï

6.®
7-?

. ■8?
10/
11/

Por el trozo del caminopíe. . i., ^y
. Porda nueva fneiile monumental,en.el paseo de,.

Por Ievantain¡en.t.p del nuevo plano de la. Giuilad. . 
'Por la'obra die das casasí consistoriales.. . . . • .
Por. ensancho ale! ■íCtuaeóterioopár aíl Íada.í: :. . '0. 7
Por ensanche y. .aliivaimientOijie. la calle .(Á plaza .de,.,.. - . 

' Por'gastos'de estudios y; Iraida dezagpas. . .,.,...,• 
- Gonlinuacioivdel/ertcahzamiento del no Esgmpa . .

Traída de agua^ de lirduenlé de la Riá. • /
‘' ’ ''Camelas para los guardas de paseos. ■ - - 'd.

4) »

Capitulo i \ ^--r-lmpríe^ :

. Pordoÿgaslos apremiaptes fuera de cónsiAnacion dedas 
paradas i 3

Capitulo i 2—Essultas^;r:.\ 1 hr ¡

Pago de las obligaciones pendientes del presupuesto
■ ■ anterior.;. '. :7í í. é^ . ;

■ Abonos dodlas^Cfúnidades que qnedaroiy ^m en
• los presupuéslbs anteriores al del año bílimó. . ,.

. , . Total Data. . . .

^E^pMRH,

»
»

» 
» 
»

9'100

» ))

» »

))

»■

691’420 691*426

'366*508 375*608

»

» »

»
»
» ))

Cargo.'
; Oiita.3.

Exisfencta.' , . .
¿ig¡ifs¿g¿saas^BÍ¿B¿]^a!áaápa3¡^^

/DEMQSTUW^^^

' Eb la ,Déposilbrla municipal. •^■-■TOáÍicb 

En la de la Junta de Beneficencia. ^ Ji^^àtico

»
» 
»

»

»

» ))

i»

:S ■

7,.599*623

200

.))

9

» 
»

200
»

Ádrni-nistracion^^ppincipál. de 
J/aci.endei p)2ÍbliccE .de la ppommia

. . -de. :lEalladolid. ■

En el di a 18 de Noviembre próxi
mo, y bajo el tipo y condiciones que 
se espresarán,. tendrá lugar la subasta 
para el arriendo de las fincas si
guientes:
' 'Números, 3fe3, 4014, ,811^, 8113, 
4120, 4043 de.l inventario. ■

_^Nfimpr0s ¿',783, .4014, „811.2,. .8120, 
4,0-43 del inventario. . p ,

•Tierras de los Propios de Bercero, 
sitas en los términos de. Tordesillas, 
Villavieja, Velilla Berceruelo y .dicho 
Bercero; las cuales fueron, declaradas 
.en.quiebra por falta de .pago, fiel se
gundo plazo por el comprador de.ellas; 
bajo el tipo de 800 escudos anuales; 
cuya subasta tendrá lugar en el es- 
presado dia y hora de las 12 de la ma
ñana ante el .Alcalde de Bercero con 
asistencia del Síndico ;y Secretario , y 
en la-Capital presidirá el acto el.Ex- 
GelentísimO’ Sr. Hobernador.dela Pro
vincia, Administrador fié Hacienda

■n

»

»

. ■ »

■ 165'800 . . 165*800:

» >»

6.582*700 15,982*325

• 18,083*675' ' 
; 13,982*325

4,101*352

?46l7‘2o29 *

63-4*100)

.3,407*252

654,100

IG L A L

' ' De form ^uéjinporiando encargo ^^'B^^escs:'^^^^^ I3*j982'e5ès 523 mils, .résulta, de existencia ;

^'IÇ^l eses: 002'mils.; deque me /mé cargo PU lu a:i^otu,A^^^ yiU-' 1 de la i
VaMolid iô de Cimbre de'El Deposanno, Laarçmo bmvmdfi---i^^dm‘"‘^^^^^^^^

Sección-de Contabilidad,.iyariano, ^ava,^EE.ME~^lealde C^^^^^

pública y Escribano: de Hacienda.

Pliepto de condiciones.

'1.® El arriendó será por cuatro 
añós, á contar desdó 1.5 de Agostó- úl-

■J-'mo'á iguárfeChá d'O'.1870. . .
* ' 'N0' se admitirá postùrà'què rio ça- 
bra el tipo señalado.

o;ú'^^^ñiEl pagO;!de la rentá ha de ha
cerse en oro ó plata precisamente y 
por trimestres anticipados.

3;< 5 No:: SO admitirás al : remátante 
solicitud' de perdón ó rebaja nf pagar
ía en otra especie que la estipulada 
puesto que el contrató "se hace á todo 
evento.

'4.^' El panojó la contribución asi 
ordinaria como esti’aórdinaria será de 
cugnt.a. del .arrendatario. ■ - .

”5.* Si las fincas se vendiesen.,du
rante el arriendo, .se tendrá, por cadu
cado con arreglo á. la . ley. de 25 de 
Abril de 1856,. sin que el Estado abo
ne cantidad alguna por indomnizacion 
ú otro concepto. .

. 6.**' El arrendatario ho suffiyá. mas 
desembolsó que el .pago de los . fierç- 

' chós deí'E¿^cribano ó Fiel 'de .fœfios y 
pregonero, del papel invertido, en el 
expediente'esc.ritura y dietas, de peri- 

' to sí hubiese justiprecia j
7?' ' 'Eas posturas para este.'.ar'rien- 

do sé veriíiCarán por pliegos cerrados 
á los que se acó,mpañiirá,ei recibo de 
haber consignádo, la décima parte, de 
la cantidad que'sirve dé tipo para el 
remate en la Caya .de Depósitos ó en 
la Depositaría del pmblo de Bercero 
donde se subastan, lus tierras.

8."^ No se ádmidrá po.stura á nin- 
gúño q'uO sea deudor á loé fóndo.s pú- 
blic(!S.' ' ' ' '

9.^, .A la horadosignotdav: ;se- pro- 
i cederá á .abrir.Iqu .pliegos cerrado^s 
1 daudose lectura á las proposiciones
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lireséntadas devolviendo en el acto á 
los interesados el recibo del Depósito 
escepto el del mejor postor que que
dará unido al expediente como garan
tía hasta el otorgamiento de hr escri
tura.

' En caso de empate por haberse pre- 
sentádó dos ó mas proposiciones igua- 
1 s, S3 abrí ni imeva licitación verbal 
por espacio de media hora entre los 
interesadoá.
• 10'.'?' Formará cabeza de espediente 
el ammcio que al efecto se remitirá, 
haciendo constar por medio de diligen) 
cia haber estado fijado al público 
cuidando los Sres: Alcaldes de Tordesi
llas, Villavieja, Velilla y Berceruelo 
dé remitir los anuncios ahde Bercero, 
para que uniendolos á dicho espedien
te lo verifique el á esta Administra
ción sin pérdida de correo, con el 
correspondiente testimonio por separa
do del acta dél remate.

Valladolid 26 de Oçtubre de 1866. 
-—A.T, Tiburcio María Sómé.

' Jl/odelo de Proposiewn.

D. N. N. vecino de 
enterado de las condiciones que se 
fijan para el arriendo de las fincas que 
quedan designadas en ç^ Soletin ó fi
cial de esta provincia fecha de 
número y súgetáudose al cumpli
miento de las mismas hace postura 
por la cantidad de ' escudos 
en cada uno de los años del arriendo 
ó pagar por trimestres anticipados., 

Aí efecto acompaña el. recibo del 
depósito exigido para presentarse corno 
licitador; .

(Fecha y firma del interesado.

QUISTA SECCION.

Núm. 392.

Ayuntamiento Constitucional de 
Corcos.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta villa, dotada 
con 200 escudos, satisfechos mensual- 
mente de los fondos municipales, con 
la obligaCion de asistir ^ s': tenta fa
milias pobres por mas que en el dia 
no las haya, su población es de 222 
vecinos á tres leguas de la capital 
(Valladolid) y una y media de . la 
estación del f rro-carril del Norte 
(Aguilarejo). Los aspirantes á dichú 
plaza, lo podrán verificar dentro del 
término de treinta dias á contar desde 
en el que se publique en el Bolelin 
ojdal y Gacela ele Jifaddd.

Corcos y Octubre 10 de 1866.—El 
Alcaldé, (Gregorio Hernández.

Núm. 394.

JDireccion general efe Jfenlas 
^síancadas y dolerías

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escu

dos concedido en cada uno á las huér
fanas de Mi litares,y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho’'premio á D.* Josefa Raspan hija 
de Don Pedro, individuo del Resguar
do, muerto en el campo del honor.

liO,participa,á V. S. esta Dirección 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el dóletia q/icial y demas 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guard'! á V. S. muchos años. 
—Madrid 27 de Octubre de 1866.— 
El Director general, Esteban Mar
tínez.

Sr. Gobernador, de .1^ provincia . Me 
Valladolid.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.'

Han ingresado en este dia corres- 
. pondiente á, 50, imponentes, de los 
cuales 4 son nuevos, la cantidad de 
reales vellón 15.120.

Se ha devuelto á petición de 8 
interesados la cantidad de reales ve
llón 30,108-55 cénts, en metálico, 

Valladolid 28 de Octubre de 1866.— 
El Director de semana, José Salvador 
Eniz. „ ,

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts.

Se han dado por 12. em-
peños sobre alhajas. ; • 6,850 »

Se han cobrado por 10
desempeños sobre alha
jas. 7,653 85.

Se han dado por 16 le
tras. . , . . . hi. 70,000 » 

Se han cobrado por 20
letras.................................. 97,000 »

Valladolid 28de Octubre de 1866.— 
El Director de semana, José Maria 
Frías.

LIBRERIA JURIDICA-CASA EDIC- 
TORÍAL.

NUEVA LEV DE AYUNTAMÍENTOS Y .DEL GO 

SIERVO Y ADMINISTRACION DE LAS PROVINCIAS; 
PUBLICADA EN 22 DE OCTUBRE DE 1866.

Comeñelaeke y)ara su niaS' ^/ádi-- 
inleUyencia yjor un Aloyaelo del 

Ilustre Colegio de Madrid.

La venta á 3 rs. en toda España. 
Unico punto de venta en España Li
brería jurídica Espoz y Mina 32 Ma
drid: á donde se dirigirán l®s pedido- 
acompañando su importe en seUos de 
franqueo. ■

CUBAS EN VENTA.

De 140 á 340 cántaros de cabida, 
marcadas en hierro, con poínos y ta
pas; en Valladolid, D. Miguel Diez y 
Diez, Plaza Mayor, núm. 44, cuarto 
segundo. (8—8.)

GUIA FACIL. SENCILLA Y COMPLETA 

delà 

eonlriducion de consumos, 

Dedicada á lo.s Alcaldes, Ayunta 
mientos y Secretarios, por D. Eusebi- 
Freixa y Raboso;- cuarta edición cor.' 
regida y aumentada,- se-vénde en Va
lladolid, librería de Nuevo, Crates 22.' 

(30—lues 5

VENTA DE FINCAS 

en las ce^rcanias efe Fallaelolid.

A voluntad -de sus'dueños sé,ven
den dos tierras, la' uña de cábi-íá de 
18 obradas y la otra de '’93 obradas, 
sitas amba.s eíi el. lugar-de Villanueva 
de los Infantes, Tasadas en 50,400 
reales que es el tipo menor bajo el 
que se admitirán proposiciones.

Tambien se subastará eLcapital.de 
un censo, impuesto sobre un monte, y 
tres molinos harineros en término de 
Castromonte, que al 3 por 100 impor
ta 70.000 reales, siendo el tipo menor 
de subasta el 50 por 100 del capital. ' 

La doble subasta se celebrará en 
Madrid en el estudio del- Dr. D. Ma-- 
riano García Sancha? callé de Fe
lipe III núm,‘ 8 cuarto 2?. y en Valla
dolid en eljde D. Baltasar’^de Llanos 
González, caUede Teresa Gil, casa de 
las Aldabas,' en' el dia 12 de Noviem
bre próximo á las doce de su mañana.

El pliego de condiciones bajo el, 
que se han de verificar, estará de ma
nifiesto en ambos estudios y los títulos 
de propiedad en elide! citadofseñor^ 
Sancha, todos los dias no feriados de 
diez á dos.

Madrid 26 de Setiembre"¡de 1866.
—Felix Sánchez del Arcó? '•

FRONmuíO
DR LA ADMiMSTR.\ClON MUNICIPAL

y CON ' 
modelos y formularios para todos los 
actos y servicios á,que sou llamados los 
Alcaldes, los Aydnlamienlos, sus Secre
tarios, las juntas locales y rnaestros de 
instrucción primaria; .

, POR

D. EUSEBIO FREIRÍA, 
autor de varias obras y Secretario 
cesante <Seí Exento. Aynutamicnto 
de, Lérida; bajo ios auspicios y direc
ción del Exentó; é KlüÉirislañó' Señor 
B>. Celestino Más-y i&bad, abogado, 
autor de obras de Administración y 
Gobcruador que, ha sido de varias 

provincias. .

Dé esta publicación, calificada por 
personas de indubitable competencia, 
de necesaria y precisa á la Administra-^ 
cion municipal y de útil y conveniente 
à la provincial, se ha repartido et tex
to y formularios referentes á todos los 
servicios desde enero á setiembre, y se 
completará el año antes del 15 del pró
ximo mesde agosto.

El lodo formará un volúmen en 4.° 
mayor de unas 1.000 páginas, de impre
sión clara y correcta, conteniendo ade- 

5 ás de les mcdelos de lo? actos y co- 

mumcacíones imprescindibles, sobre 400 
modelos y formularios,', cin lo.s cuales 1 
se pueden llenar todos los servicios con 
perfecta uniformidad.

Cerrada definilivamente el 50 de hli
nio la suscricion, cuesta el Prontuario 
60 rs. en Madrid y 64 para provin
cias, remitiendo por correos franco de 
porte. > : . : • .

Allos suscritores de Ei Consultor 
con consideración^ especial, se les ’ser- 
\iiá al precio de 50 rs., con remisión 
de esta cantidad en libranzas de! Teso- 
roM en sellos de franqueo á razón de 
9 por cada 4 rs. ó sean 112 sellos de 
4 ^cuartos, ó. su equivalente siendo de 
otros precios.

Tod^ Ga correspondencia para El 
Consultor y los pedidos (¡ue se hagan 
del Proniuario, ..serán dirigidos á Don 
Ensebio Fréixa, Secretario-administra- 

,doí de el Ímnsullor de Ayuntamientos, 
calle del Barquillo, num. 15 cuarto 
bAic. .

No se responde del recibo de sellos 
que no vengan en carta certificada, v 
sef encarga la mayor: exactitud en las 
indicaciones de la dirección de la re
mesa.

'ÍAVISO IMPORTANTE
PARA

Efi^ RI.IPÍE »aEtJ»T®S.

En ia callo de Cantarranas, 
despacho de Sanguijuelas' nú mero 
38, hay un grartsurfido de coro
nas y nichos de gloria y funera- 
i^^^»,"^'’PUécios''‘sumamentp arre
glados.

AVISO
Á LOS 

A'ECÀE2ôES Y SECBtETAOlíl»

En Ba ituprenU de este neriédieo 
.se encuentran de venía tadas las 
iinpresloneüi para los Aynníamiento» 
y son las siguientes:

En la imprenta de este 
Periódico se imprime el 
modelo del importe y las 
cuotas de recargo del ter
cer trimestre, en los Re
cibos de Contribución.

Talones de Contribución Terri
torial.

Talones de Conlrtbucion Indus
trial.

Talones de Consumo.
Talones de Patentas.
listados de, los Tdidlcios públicos 

destinados á diferentes servicias 
municipales. ■■ ■■ á

Apéndice al AmiUaramiento de 
la Piyueza.

Matriculas que forma el Alcalde 
à los individuos sujetos á la Co7i- 
tribucion Industrial y de Comercio, 

Cuaderno de Cómputos ,pard el, 
repartimiento de Consumo, -

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Calle de ¡a Victoria, 24,
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